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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

Concesión de aguas subterráneas

Se ha presentado en este Organismo la siguiente petición de concesión:
CP-808/2013-BU (Alberca-INY).

Anuncio de competencia de proyectos. –

Peticionarios: Ana María Escudero Caballero (12.737.171R) y Jesús María González
Ortega (13.088.028Q).

Destino del aprovechamiento: Riego de 5 hectáreas.

Caudal de agua solicitado: 18,52 l/s.

Masa de agua subterránea o corriente de donde se han de derivar las aguas: Villadiego
DU-400014.

Término municipal donde radican las obras: Palacios de Riopisuerga (Burgos).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105 del Reglamento del Dominio
Público Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, se abre un plazo de
un mes a contar desde la publicación de esta nota en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Durante este plazo, el peticionario presentará su petición, por cuadruplicado, admi-
tiéndose también otras peticiones que tengan el mismo objeto o sean incompatibles con
aquella, en las condiciones y con la documentación prevista con carácter general y para los
supuestos que se establecen en el artículo 106 del citado Reglamento. La presentación,
mediante instancia, se hará ante esta Confederación Hidrográfica del Duero, calle Muro, 5
de Valladolid, o ante cualquier registro administrativo (de conformidad con el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común).

Se denegará la tramitación posterior de toda petición presentada que suponga una
utilización de caudal superior al doble del que figure en la petición inicial, sin perjuicio de
que el peticionario que pretenda solicitar un caudal superior al límite fijado pueda acogerse
a la tramitación indicada en el apartado 3 del artículo 105 antes citado.

El desprecintado de los documentos técnicos a que se refiere el artículo 107 del
mismo Reglamento se realizará a las trece horas del séptimo día hábil tras la conclusión
del plazo de presentación de peticiones. Se levantará acta del resultado, que deberán
firmar los interesados presentes.

Valladolid, a 28 de agosto de 2013.

El Jefe de Área de Gestión del D.P.H.,
Rogelio Anta Otorel
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS
SECCIÓN DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA 

Y NUEVAS TECNOLOGÍAS

Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno número 11, de fecha 6 de septiembre de
2013, se aprobó la «Convocatoria para la financiación de conexiones a redes de datos para
los municipios de la provincia de Burgos 2013» y se ordenó su publicación en el «Boletín
Oficial» de la provincia, de conformidad con lo establecido en el artículo 34.n) de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y el artículo 59 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. 

BASES DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA FINANCIACIÓN DE CONEXIONES 

A REDES DE DATOS PARA LOS MUNICIPIOS DE LA PROVINCIA DE BURGOS 2013

Primera. – Objeto y finalidad.

El objeto de la presente convocatoria es la concesión de ayudas económicas a los
Ayuntamientos de la provincia de Burgos para los gastos derivados de la contratación de
servicios de conexión de datos (Internet), con la finalidad de implantar la administración
electrónica, lo que implica el uso de las herramientas que la Diputación Provincial de
Burgos pone a su servicio, como son el registro electrónico y los portales web.

No serán objeto de subvención las líneas móviles.

Segunda. – Beneficiarios.

Podrán solicitar las ayudas de esta convocatoria los Ayuntamientos de la provincia
de Burgos cuyos municipios tengan una población inferior a 20.000 habitantes, y que cum-
plan los siguientes requisitos:

1. Disponer de un contrato con cualquiera de las operadoras de telecomunicacio-
nes, en virtud del cual el Ayuntamiento reciba unos servicios de conectividad. En caso de
no disponer de ese contrato, éste puede realizarse en el momento anterior a la presenta-
ción de la solicitud, aportando a dicha solicitud el documento que lo acredite, lo que per-
mitirá que a dicho Ayuntamiento se le abone esa cuantía. 

2. Dado que la finalidad de esta convocatoria es promover la administración elec-
trónica, el Ayuntamiento deberá utilizar cualquiera de las aplicaciones de gestión telemá-
tica que esta Diputación pone a su disposición.

Estos requisitos deberán ser debidamente acreditados conforme a lo especificado
en la base quinta de esta convocatoria.

Tercera. – Procedimiento de concesión.

Este procedimiento se inicia de oficio mediante concurrencia competitiva. 

La convocatoria se publicará en el «Boletín Oficial» de la provincia y en la página web
de Diputación (www.burgos.es).
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Cuarta. – Solicitudes, plazo y lugar de presentación.

Las solicitudes para obtener las ayudas se suscribirán por las Entidades interesa-
das a través de una persona que acredite su representación por cualquier medio válido en
derecho y se formularán en modelo normalizado que se adjunta como Anexo I a estas
Bases, e irán dirigidas al Ilmo. Sr. Presidente de esta Diputación, junto a la documentación
que se especifica a continuación, en la base quinta, y se presentarán en el Registro General
o Auxiliares de Diputación, o en cualquiera de los lugares señalados en el artículo 38.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

La solicitud deberá realizarse dentro del plazo de treinta días naturales a contar
desde la publicación de esta convocatoria.

Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la norma de esta convocatoria,
se requerirá al interesado para que los subsane en el plazo máximo improrrogable de diez
días, indicándole que si no lo hiciere se le tendrá por desistido en su petición en los térmi-
nos previstos en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, previa reso-
lución dictada de conformidad con lo establecido en el artículo 42 del mismo texto legal.

Quinta. – Documentación a aportar.

La solicitud, presentada según modelo del Anexo I, incluye la declaración responsa-
ble firmada por el Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de que dicho contrato de acceso
a redes de datos (Internet) se mantendrá durante al menos doce meses, con el objetivo de
fomentar la administración electrónica, y de que se usarán las aplicaciones indicadas en la
base segunda de esta convocatoria. No haciendo uso de la conexión para otras finalidades
como despliegue de redes públicas, u otros usos distintos a la gestión del Ayuntamiento,
y deberá ir acompañada de la siguiente documentación:

– Fotocopia compulsada por el Ayuntamiento del contrato de alta de acceso a redes
de datos (Internet) firmado con una operadora de telecomunicaciones para la prestación
del servicio, o en su defecto, fotocopia de las doce últimas facturas compulsadas por el
Ayuntamiento que acredite el uso de una conexión de datos (Internet).

– Documento firmado por el Alcalde en el que se acredite que se utiliza alguna de
las aplicaciones de gestión telemática que la Diputación de Burgos pone a disposición de
los Ayuntamientos.

– Declaración responsable de no incurrir en las prohibiciones para ser beneficiarios
de las subvenciones que se establecen en el artículo 13.2 LGS y de cumplimiento de las
obligaciones tributarias y de Seguridad Social conforme al modelo que como Anexo II se
adjunta a las bases. 

– Asimismo se acompañará declaración de las subvenciones o ayudas solicitadas
para la misma finalidad con arreglo al modelo que como Anexo III se acompaña.

Los modelos de Anexo I, II y III estarán disponibles en la página web de la Diputación
Provincial de Burgos: www.burgos.es
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Sexta. – Cuantía y compatibilidad.

La cuantía de la ayuda, por doce meses que el Ayuntamiento deberá mantener el
servicio, será de 335,048 euros.

En la presente ayuda no estará incluido el concepto de línea telefónica.

Las subvenciones que otorgue esta Diputación a este respecto serán compatibles
con cualquier otro tipo de ayuda para la misma finalidad procedente de otras adminis-
traciones o entes públicos o privados nacionales, de la Unión Europea, o de organismos
internacionales.

El importe de todas las subvenciones concedidas en su conjunto no podrá superar
el coste del servicio contratado.

Séptima. – Tramitación y resolución.

Las solicitudes serán tramitadas y resueltas por el Servicio de Modernización Admi-
nistrativa y Nuevas Tecnologías de la Información y Comunicación (SEMANTIC) de la Dipu-
tación Provincial de Burgos.

Tras la finalización del plazo de presentación, el citado servicio, tendrá un plazo de
tres meses para su resolución y notificación. De no producirse esta última en el plazo esti-
pulado, se entenderá que la solicitud ha sido desestimada.

Octava. – Publicidad y difusión.

La publicación de las subvenciones concedidas se realizará en el «Boletín Oficial»
de la provincia y en la página web de la Diputación, de conformidad y con las excepciones
determinadas en el artículo 29 de la ordenanza general de subvenciones de esta Diputación
(aprobada el 13 de febrero de 2006, publicada en el «Boletín Oficial» de la provincia número
68, de 6 de abril de 2006 (O.G.S.)).

Novena. – Obligaciones del beneficiario.

Aceptar en el plazo de quince días hábiles desde la recepción de la resolución de la
concesión de la subvención la aceptación de la misma que será enviada por esta Diputación
junto con la notificación de la subvención. Si transcurrido dicho plazo de quince días hábi-
les no se ha recibido la aceptación expresa del beneficiario, se entenderá que dicha sub-
vención ha sido rechazada. (Modelo Anexo IV).

El beneficiario mantendrá vigente el contrato de conectividad durante al menos doce
meses con la finalidad de promover la administración electrónica, para lo que hará uso de
las herramientas de registro de documentos de entrada-salida y del portal de internet del
municipio, no destinando dicho servicio para otros propósitos distintos a la gestión del
Ayuntamiento. 

La conectividad contratada no se podrá distribuir a través de redes inalámbricas
(WIFI), y en el caso que se compruebe que se utiliza para su distribución de forma gratuita
dará lugar a su reembolso por parte del Ayuntamiento.

Someterse a las actuaciones de comprobación, control y seguimiento por parte de
la Diputación Provincial de Burgos.
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Obligación de aportar, para garantizar la adecuada justificación de la subvención
concedida en caso de ser requerido para ello, las facturas referentes al servicio a que hacen
referencia estas bases, los libros y los registros contables específicos. El plazo para su apor-
tación será de diez días hábiles a contar desde la fecha de recepción de la comunicación.

Los beneficiarios deberán comunicar a la Diputación de Burgos la obtención de
otras ayudas para la misma finalidad procedentes de cualesquiera Administraciones o
Entes públicos, dentro de los quince días siguientes a su concesión, pudiéndose rectificar
la concesión de la ayuda si no se cumplimentare este requisito.

Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en
el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Décima. – Devolución de las ayudas.

La concesión de la ayuda descrita en esta convocatoria está supeditada a la obli-
gatoriedad de mantener el servicio de datos durante doce meses, así como utilizar las
aplicaciones de administración electrónica que la Diputación de Burgos facilita. En caso
de incumplir alguna de las anteriores, se deberá reembolsar la cuantía completa de la
ayuda. Para poder verificar que las condiciones descritas se cumplen, el solicitante deberá
facilitar a los técnicos del Servicio de Modernización Administrativa y Nuevas Tecnologías
de la Información y Comunicación (SEMANTIC), la documentación referente a la conecti-
vidad que estos le soliciten, tal y como se indica en la base anterior.

Igualmente, la falsedad en los datos, declaraciones y/o compromisos efectuados por
los interesados dará lugar a la revocación de la concesión de la subvención, con indepen-
dencia de las acciones legales que pudiera dar lugar.

En todo caso, el beneficiario deberá proceder al reintegro de los fondos percibidos
cuando medien las causas legales del reintegro establecidas en el artículo 37 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. A tal fin, será observable el proce-
dimiento establecido en el capítulo II, del título II, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

Undécima. – Régimen de impugnación.

Contra las presentes Bases, que ponen fin a la vía administrativa, cabe interponer
recurso de reposición potestativo, ante la Junta de Gobierno en el plazo de un mes, de con-
formidad con el artículo 116 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común; asimismo podrá ser impugnado directamente ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Burgos, en el plazo de dos meses a tenor
de lo establecido en el artículo 8 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, tras la modificación introducida por la Ley Orgánica
19/2003, de 23 de diciembre. Ambos plazos contados a partir del día siguiente a la publi-
cación del presente acuerdo.

Burgos, a 13 de septiembre de 2013.

El Presidente, 
César Rico Ruiz

*  *  *
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ANEXO I 

SOLICITUD “Convocatoria de Subvenciones a Ayuntamientos para la Financiación de 

Conexiones a Redes de Datos” 

 

D./Dña .…………………………………………………………………………………………………. con N.I.F. 

…………………………………. en su calidad de Alcalde/sa o Presidente/a del Ayuntamiento de 

………………………………………………………………….. con C.I.F. ………………………………………….. , 

solicita le sea concedida: 

- Ayuda para la financiación de los gastos del servicio de conexión a internet del 

citado ayuntamiento de 335,048 € a la Excma. Diputación Provincial de Burgos.  

Dicho ayuntamiento mantendrá durante al menos doce meses, contados a partir 

de la recepción de la ayuda la línea de datos en activo y prestará a sus ciudadanos los 

servicios de registro electrónico y portal web, y no hará uso de la conexión para otras 

finalidades como despliegue de redes públicas inalámbricas (WIFI), u otros usos 

distintos a la gestión del ayuntamiento. 

 

En………………………………………………, a………… de………………………………………. de 20... 

 

 

Fdo.: …………………………………………………………. 

 

 

EXCMO. SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS 

 

Diputación de Burgos 
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Diputación de Burgos 

ANEXO II 

DECLARACIÓN JURADA 

D./Dª ………………………………………………………………, con D.N.I. ………………………, 
en nombre y representación de ………………………...……………………………………………, 
con C.I.F. ………………………………. 

DECLARA: 

a) No tener impagada deuda vencida por ningún concepto con la Diputación Provincial de 
Burgos. 

b) No haber sido condenado o sancionado mediante sentencia o resolución firme a la pena 
de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas. 

c) Hallarse al corriente de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social. 

d) No haber solicitado la declaración de concurso, haber sido declarado insolvente en 
cualquier procedimiento, haber sido declarado en concurso,  estar sujeto a intervención 
judicial o haber sido inhabilitado conforme a la Ley Concursal. 

e) No haber sido declarado culpable por la resolución firme de cualquier contrato 
celebrado con la Administración o estar incurso en algún supuesto de incompatibilidad 
de acuerdo con la Ley 53/1984 de 26 de diciembre, de Incompatibilidad del Personal al 
Servicio de las Administraciones Públicas, o tratarse de cualquiera de los cargos 
electivos de la Ley de Régimen Electoral General. 

f) Hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones en los 
términos que reglamentariamente se determinen. 

g) No haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de 
obtener subvenciones según esta ley o la Ley General Tributaria 

AUTORIZA     NO AUTORIZA 

A la Diputación Provincial para obtener los datos necesarios de la Administración Tributaria 
y de la Seguridad Social. 

SE COMPROMETE: 

o A destinar el importe de la subvención a la inversión/gasto/proyecto, en su caso, que se 
ha expresado en la solicitud. 

o A poner a disposición de la Diputación la documentación que pueda ésta solicitar o 
demandar como comprobante del gasto, del pago de la inversión y de cualquier otra que 
considere necesario. 

En……………………………………………… a ….. de ……………………….. de 20…. 

EL SOLICITANTE / REPRESENTANTE LEGAL 

 

Fdo.: ……………………………………………………………………… 

EXCMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS.-  
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Diputación de Burgos 

Nombre y Apellidos 
 

N.I.F. 

Beneficiario / Entidad Local 

 
N.I.F./C.I.F. 

 Que ha solicitado/recibido las siguientes ayudas1

ORGANISMO 

  para el mismo proyecto o fase 
de ejecución para el que se solicita esta subvención. 

SOLICITADO CONCEDIDO 
FECHA IMPORTE FECHA IMPORTE 

 

 

 

 

 

    

 Que  ha solicitado/recibido ayuda alguna para los proyectos/iniciativa o gastos 
para los que se solicita la subvención. 

Y que el importe de estas ayudas no supera, en ningún caso el coste total de la 
inversión realizada.  

Comunicar a la Excma. Diputación Provincial, cualquier solicitud, concesión o pago 
que se produzca con posterioridad a la presente declaración. 

En ……………………………………………… a ……. de …………….…….. de 20….. 

EL SOLICITANTE / REPRESENTANTE LEGAL 

 

 

Fdo.: …………………………………………………………… 

 

 

                                                
1 Adjuntar copias simples de los Acuerdos de concesión de las ayudas junto con este impreso y especificar, en su caso, la fase o parte del 
proyecto que está cofinanciado. 
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ARANDA DE DUERO
MEDIO AMBIENTE

Ignacio Peña Montes ha solicitado de este Ayuntamiento bajo el expediente
765/2013 licencia ambiental para actividad de gestión de residuos peligrosos y no peli-
grosos, sita en la calle Teruel, número 4, parc. 77-78 de este municipio.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril,
de Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre un periodo de información pública
durante diez días para que puedan formularse alegaciones.

El expediente se halla de manifiesto en la Oficina Municipal de Medio Ambiente, sita
en Plaza Mayor, número 13, donde podrá ser examinado durante ese plazo en las horas
de oficina (atención al público de 9 a 14 horas).

En Aranda de Duero, a 16 de julio de 2013.

La Alcaldesa,
Raquel González Benito
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
GERENCIA MUNICIPAL DE SERVICIOS SOCIALES, JUVENTUD

E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES

Concejalía de la Mujer

En cumplimiento del artículo 18 «Publicidad de las subvenciones concedidas», de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se informa que el Consejo
de Administración de la Gerencia Municipal de Servicios Sociales, Juventud e Igualdad de
Oportunidades, en sesión celebrada el día 10 de septiembre de 2013, resolvió la convo-
catoria de subvenciones, a entidades privadas sin ánimo de lucro para el desarrollo de
programas de promoción de la mujer del ejercicio 2013, por los proyectos y cuantías que se
relacionan a continuación, con cargo a la partida 08.231.489071 (RC: 46607 y RCfut: 46608,
supeditado a la aprobación del presupuesto definitivo de 2014), y con un crédito existente
de 36.000,00 euros. 

Cuantía Cuantía
Entidad Programa Puntuación Porcentaje solicitada concedida

Asociación Española contra 
el Cáncer Taller de Hidroterapia (prevención de linfedema) 84 80,00 4.500,00 € 3.600,00 €

Fundación Secretariado Gitano Formación para mujer gitana en entornos 
de inclusión 77 79,35 8.880,00 € 7.000,00 €

Cruz Roja Española Talleres «A la mejor Mujer que eres Tú» 76 78,70 1.550,00 € 1.219,85 €

Acciónenred Nuevas tecnologías con igualdad y buenos tratos 76 78,70 7.000,00 € 5.509,00 €

Asociación Promoción Gitana Aprender para transmitir 74 78,05 6.743,80 € 5.263,53 €

Asociación Mujeres en Igualdad Curso de coaching profesional para el empleo 
y la comercialización online 74 78,05 6.985,00 € 5.451,79 €

Asociación para la Defensa 
de la Mujer La Rueda Aprueba en igualdad 70 77,40 4.650,00 € 3.599,10 €

Fundación Cauce Proyecto de orientación, formación y asesoramiento
laboral para mujeres en riesgo de exclusión social 68 76,75 5.600,00 € 4.298,00 €

TOTAL CONCEDIDO: 35.941,27 €

Burgos, a 17 de septiembre de 2013.

La Presidenta del Consejo, 
Ana María Lopidana Rubio
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CARCEDO DE BURGOS

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de mazo, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de
Cuentas, se expone al público la cuenta general correspondiente al ejercicio de 2012, por
un plazo de quince días, durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados
podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por convenientes.

En Carcedo de Burgos, a 16 de septiembre de 2013.

El Alcalde,
José Luis Antón Ausín
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CARDEÑADIJO

Por acuerdo del Pleno de fecha 5 de agosto de 2013 se aprobó la creación de los
ficheros existentes en el Ayuntamiento que se detallan en el Anexo y su inscripción en el
Registro General de Protección de Datos. Lo que se publica a los efectos del artículo 20
y de la Disposición Adicional Primera de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de
Protección de Datos de Carácter Personal. 

Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, se puede interpo-
ner alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante la Alcaldía de este Ayun-
tamiento de Cardeñadijo, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León con sede
en Burgos, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del
presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de repo-
sición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel
sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin
perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente. 

En Cardeñadijo, a 9 de agosto de 2013. 

La Alcaldesa,
M.ª Daniela Grijalvo Preciado

*  *  *
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A N E X O  

Se crean los siguientes ficheros de carácter personal: 

I. – Fichero «Usuarios del Gestor de Expedientes».

– Responsable del fichero. 

Administración a la que pertenece: 

Administración Local. 

Encuadramiento administrativo del órgano: 

Ayuntamiento de Cardeñadijo.

– Identificación y finalidad del fichero.

Finalidad y usos previstos: 

Datos identificativos de los usuarios del Gestor de Expedientes. La finalidad y uso
es la gestión de usuarios del Gestor de Expedientes. 

Tipificación correspondiente a la finalidad y usos previstos: 

Gestión contable fiscal y administrativa.

– Origen y procedencia de los datos:

Origen: Otras personas físicas.  

Colectivos o categorías de interesados: Empleados municipales.  

– Tipos de datos, estructura y organización del fichero:  

Datos especialmente protegidos: No procede.

Datos de carácter identificativo:

– NIF/DNI, nombre y apellidos, dirección, firma electrónica.

Sistema de tratamiento: Mixto.  

– Cesiones de datos de carácter personal y en su caso, las transferencias de datos
que se prevean a países terceros: No procede.  

– Servicio ante el cual el afectado puede ejercer sus derechos de acceso, rectifica-
ción, cancelación y oposición: 

Ayuntamiento de Cardeñadijo.

Dirección: Plaza de la Constitución, n.º 1.  

– Medidas de seguridad: Nivel básico.  

II. – Fichero «Terceros del Gestor de Expedientes».

– Responsable del fichero.  

Administración a la que pertenece:  

Administración Local.
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Encuadramiento administrativo del órgano:  

Ayuntamiento de Cardeñadijo.  

– Identificación y finalidad del fichero.

Finalidad y usos previstos:  

Datos identificativos de los interesados que toman parte en el procedimiento admi-
nistrativo tramitado en el Gestor de Expedientes.  

Tipificación correspondiente a la finalidad y usos previstos:  

Procedimiento administrativo, gestión contable fiscal y administrativa.

– Origen y procedencia de los datos:  

Origen: Interesados que toman parte en el procedimiento administrativo.  

Colectivos o categorías de interesados: Ciudadanos y residentes, contribuyentes y
sujetos obligados, propietarios o arrendatarios.  

– Tipos de datos, estructura y organización del fichero:  

Datos especialmente protegidos: No procede.

Datos de carácter identificativo:  

– Nombre y apellidos o razón social, NIF/CIF/NIE, dirección, teléfono, firma elec-
trónica.

Otros tipos de datos:  

– Detalles del empleo, información comercial, económicos, financieros y de segu-
ros, transacciones de bienes y servicios.  

Sistema de tratamiento: Mixto.  

– Cesiones de datos de carácter personal y en su caso, las transferencias de datos
que se prevean a países terceros: No se prevén.  

– Servicio ante el cual el afectado puede ejercer su derecho de acceso, rectificación,
cancelación y oposición:  

Ayuntamiento de Cardeñadijo.

Dirección: Plaza de la Constitución, n.º 1.

– Medidas de seguridad: Nivel básico.  

III. – Fichero «Anotaciones registro de entrada y salida».

– Responsable del fichero.  

Administración a la que pertenece:  

Administración Local.  

Encuadramiento administrativo del órgano:  

Ayuntamiento de Cardeñadijo.
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– Identificación y finalidad del fichero.

Finalidad y usos previstos:  

La finalidad y uso es la gestión del registro de entrada y salida de los documentos
en el Ayuntamiento.  

Tipificación correspondiente a la finalidad y usos previstos:  

– Videovigilancia, Padrón de Habitantes, gestión de nómina, procedimiento admi-
nistrativo, función estadística pública.  

Origen: El propio interesado o su representante legal.  

Colectivos o categorías de interesados:  

– Propietarios o arrendatarios, proveedores, solicitantes, demandantes de empleo,
cargos públicos.  

– Tipos de datos, estructura y organización del fichero:  

Datos especialmente protegidos:  

– Ideología, afiliación sindical, religión, creencias, origen racial o étnico, salud, vida
sexual, datos relativos a la comisión de infracciones.  

Datos de la anotación del registro:

– N.º registro.  

– Fecha y hora de registro.  

– Oficina.  

– Forma de presentación.  

Datos de carácter identificativo del interesado:  

– Nombre y apellidos o razón social, NIF/CIF/NIE, dirección, teléfono, firma elec-
trónica.  

Otros tipos de datos:  

– Circunstancias sociales, económicos, financieros y de seguros, académicos y pro-
fesionales, detalles del empleo.  

Sistema de tratamiento: Mixto.  

– Cesiones de datos de carácter personal y en su caso, las transferencias de datos
que se prevean a países terceros: No se prevén.  

– Servicio ante el cual el afectado puede ejercer su derecho de acceso, rectificación,
cancelación y oposición:  

Ayuntamiento de Cardeñadijo.

Dirección: Plaza de la Constitución, n.º 1.

– Medidas de seguridad: Nivel alto.
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IV. – Fichero «Expedientes incluidos en el Gestor de Expedientes».

– Responsable del fichero.  

Administración a la que pertenece:  

Administración Local.  

Encuadramiento administrativo del órgano:  

Ayuntamiento de Cardeñadijo.  

– Identificación y finalidad del fichero.

Finalidad y usos previstos:  

La finalidad y uso es la gestión de los procedimientos que se tramitan en el Gestor
de Expedientes.  

Tipificación correspondiente a la finalidad y usos previstos:  

Gestión contable fiscal y administrativa, gestión económica-financiera pública, ges-
tión sancionadora, recursos.  

– Origen y procedencia de los datos:  

Origen: Los interesados o sus representantes, otras personas físicas, fuentes acce-
sibles al público, registros públicos, entidad privada, Administraciones Públicas.  

Colectivos o categorías de interesados:  

– Empleados, cargos públicos, ciudadanos y residentes, contribuyentes y sujetos
obligados, proveedores.  

Tipos de datos, estructura y organización del fichero:  

Datos especialmente protegidos:  

– Ideología, afiliación sindical, religión, creencias, origen racial o étnico, salud, vida
sexual, datos relativos a la comisión de infracciones.  

Datos de la anotación del registro:

– N.º registro.  

– Fecha y hora de registro.  

– Oficina.  

– Forma de presentación.  

Datos relacionados con el documento presentado:

– Tipo de documento.  

– Contenido del documento.  

Datos de carácter identificativo del interesado:  

– Nombre y apellidos o razón sociaI. NIF/CIF/NIE, dirección, teléfono, firma elec-
trónica.  
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Otros tipos de datos:  

– Circunstancias sociales, características personales, académicos y profesionales,
detalles del empleo, económicos, financieros y de seguros.  

Sistema de tratamiento: Mixto.  

– Cesiones de datos de carácter personal y en su caso, las transferencias de datos
que se prevean a países terceros:  No se prevén.  

– Servicio ante el cual el afectado puede ejercer su derecho de acceso, rectificación,
cancelación y oposición:  

Ayuntamiento de Cardeñadijo.

Dirección: Plaza de la Constitución, n.º 1.

– Medidas de seguridad: Nivel alto.
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MIRANDA DE EBRO

Anuncio de cobranza de la tasa de aguas, basura,
alcantarillado y depuración de aguas

Periodo de cobranza: Del 1 de octubre al 10 de diciembre de 2013.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 24 del Reglamento General de Recau-
dación (R.D. 939/2005, de 29 de julio), se pone en conocimiento de los contribuyentes y
demás interesados que el periodo voluntario de pago para los recibos correspondientes al
tercer trimestre de agua, basura, alcantarillado y depuración de aguas será el comprendido
entre los días 1 de octubre al 10 de diciembre, ambos inclusive.

Forma de pago:

Para realizar el pago en periodo voluntario, los contribuyentes que no tengan domi-
ciliación permanente de sus tributos deberán presentar antes de la fecha límite (10 de
diciembre) el aviso de pago que recibirán en su domicilio en cualquier oficina de las enti-
dades colaboradoras en los días laborables durante las horas de caja.

Entidades colaboradoras:

– Caixabank.

– Caja Viva.

– Caja 3.

El aviso de pago servirá como justificante de pago con la validación mecánica o
firma y sello autorizado de la entidad financiera.

En caso de que no se reciba el aviso de pago o de extravío del mismo, se podrá
solicitar un duplicado en el Servicio de Aguas o en el Servicio de Atención Ciudadana
(S.A.C.).

Domiciliación de recibos:

Para evitarle molestias y esperas innecesarias se le sugiere la conveniencia de
domiciliar el pago del tributo para trimestres sucesivos en su entidad financiera, para lo
cual deberá cumplimentar debidamente la orden de domiciliación que aparece en el
aviso de pago. 

La domiciliación deberá hacerse al menos con dos meses de antelación a la aper-
tura del periodo voluntario de cobro para que surta efectos en la cobranza de ese tri-
mestre, y tendrá validez por tiempo indefinido en tanto no sea anulada por el interesado,
rechazada por la entidad de depósito o la Administración no disponga expresamente su
invalidez por causa justificada.
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Consecuencias del incumplimiento del pago:

Transcurrido el periodo voluntario de pago, las deudas impagadas serán exigidas por
el procedimiento de apremio y se devengarán los correspondientes recargos del periodo eje-
cutivo, los intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan, según lo dis-
puesto en el artículo 161.4 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre).

Miranda de Ebro, a 17 de septiembre de 2013.

El Alcalde,
Fernando Campo Crespo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MIRANDA DE EBRO

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 6 de agosto de 2013,
aprobó inicialmente el expediente de modificación de créditos número 9/2013 del presu-
puesto general del Ayuntamiento de Miranda de Ebro del ejercicio 2013, cuyo importe
total asciende a la cantidad de 80.000,00 euros, correspondiente a:

Suplementos de créditos y créditos extraordinarios.

El referido expediente ha sido expuesto al público a efectos de reclamaciones en el
«Boletín Oficial» de la provincia de Burgos número 161, de fecha 27 de agosto de 2013,
entre el día 28 de agosto y el día 14 de septiembre de 2013, ambos inclusive, sin que se
hayan presentado contra el mismo reclamaciones, quedando por tanto definitivamente
aprobado a tenor de lo dispuesto en el artículo 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Haciendas Locales.

1. – El resumen por capítulos del presupuesto del Ayuntamiento de Miranda de
Ebro para el ejercicio 2013, es el que se detalla.

Miranda de Ebro, a 16 de septiembre de 2013.

El Alcalde,
Fernando Campo Crespo

*  *  *

RESUMEN POR CAPíTULOS

PRESUPUESTO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
DE MIRANDA DE EBRO PARA EL EJERCICIO 2013

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Denominación Importe

I Impuestos directos 13.268.419,00

II Impuestos indirectos 700.000,00

III Tasas y otros ingresos 8.913.909,00

IV Transferencias corrientes 10.534.527,00

V Ingresos patrimoniales 146.400,00

Total ingresos corrientes 33.563.255,00

VII Transferencias de capital 2.693.691,00

VIII Activos financieros 3.617.942,35

Total ingresos de capital 6.311.633,35

Total ingresos 39.874.888,35
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ESTADO DE GASTOS

Cap. Denominación Importe

I Gastos de personal 15.074.000,00

II Compra de bienes corrientes 12.565.119,00

III Gastos financieros 785.000,00

IV Transferencias corrientes 1.015.496,00

Total gastos corrientes 29.439.615,00

VI Inversiones 4.297.691,99

VII Transferencias de capital 3.487.581,36

VIII Activos financieros 100.000,00

IX Pasivos financieros 2.550.000,00

Total gastos de capital 10.435.273,35

Total gastos 39.874.888,35
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MIRANDA DE EBRO
NEGOCIADO DE INDUSTRIAL Y MEDIO AMBIENTE

Doña Sonia López Quintana solicita del Excelentísimo Ayuntamiento de Miranda
de Ebro, licencia ambiental para centro de musicoterapia en la calle Condado de Treviño,
número 36 bajo, de esta ciudad, y dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 27.1
de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, así como en
el artículo 86.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se abre una información
pública por término de veinte días, a contar de la fecha de publicación de este anuncio en
el «Boletín Oficial» de la provincia, para que, por quienes se consideren afectados por la
actividad que se pretende establecer, puedan formular las alegaciones o exposiciones que
consideren pertinentes, a cuyo efecto se hace saber que el expediente se halla de mani-
fiesto en el Negociado de Industrial de este Ayuntamiento, donde podrá ser examinado,
durante las horas de oficina, en el plazo indicado.

En Miranda de Ebro, a 4 de septiembre de 2013.

La Concejala Delegada de Urbanismo y Medio Ambiente, P.D.,
María Aitana Hernando Ruiz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE PEDROSA DEL PÁRAMO

ORDENANZA FISCAL GENERAL REGULADORA 
DE LAS CONTRIBUCIONES ESPECIALES

Artículo 1. – Fundamento jurídico y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución,
y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen
Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 y 34.3 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley regu-
ladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento regula por la presente ordenanza las
contribuciones especiales por la realización de obras o por el establecimiento o ampliación
de servicios municipales.

Las contribuciones especiales son tributos de carácter finalista y el producto de
su recaudación se destinará íntegramente a sufragar los gastos de la obra o del esta-
blecimiento, o ampliación del servicio con motivo de los cuales hubiesen sido estable-
cidos y exigidos.

Artículo 2. – Ámbito de aplicación.

Esta ordenanza será de aplicación a todo el término municipal de Pedrosa del Páramo,
desde su entrada en vigor hasta su modificación o derogación.

Artículo 3. – Hecho imponible.

1. Constituye el hecho imponible de las contribuciones especiales la obtención de
un beneficio o de un aumento de valor de los bienes por parte del sujeto pasivo como
consecuencia de la realización de obras públicas o del establecimiento o ampliación de
servicios públicos de carácter municipal por parte de este Ayuntamiento.

2. Las contribuciones especiales se fundarán en la mera realización de las obras o
en el establecimiento o ampliación de los servicios a que se refiere el apartado anterior, y
su exacción será independiente del hecho de que el sujeto pasivo haga uso efectivo de
unas u otras.

Artículo 4. – Obras y servicios municipales.

1. Tendrán la consideración de obras y servicios municipales:

a) Los que realice el Ayuntamiento dentro del ámbito de sus competencias para cum-
plir los fines que le estén atribuidos, excepción hecha de los que aquel ejecute a título de
dueño de sus bienes patrimoniales.

b) Los que realice el Ayuntamiento por haberle sido atribuidos o delegados por
otras entidades públicas y aquellos cuya titularidad haya asumido de acuerdo con la Ley.

c) Los que realicen otras entidades públicas, o los concesionarios de las mismas,
con aportación económica del Ayuntamiento.
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2. No perderán la consideración de obras o servicios municipales los compren-
didos en la letra a) del número anterior, aunque sean realizados por organismos autónomos
o sociedades mercantiles cuyo capital social pertenezca íntegramente al Ayuntamiento, por
concesionarios con aportación municipal o por asociaciones de contribuyentes.

Artículo 5. – Objeto de la imposición.

El Ayuntamiento podrá acordar la imposición y ordenación de contribuciones espe-
ciales siempre que se den las circunstancias conformadoras del hecho imponible esta-
blecidas en el artículo 3 de esta ordenanza:

– Por la apertura de calles y plazas y la primera pavimentación de las calzadas.

– Por la primera instalación, renovación y sustitución de redes de distribución de
agua, de redes de alcantarillado y desagües de aguas residuales.

– Por el establecimiento o sustitución del alumbrado público y por la instalación de
redes de distribución de energía eléctrica.

– Por el ensanchamiento y nuevas alineaciones de las calles y plazas ya abiertas y
pavimentadas, así como la modificación de las rasantes.

– Por la sustitución de calzadas, aceras, absorvederos y bocas de riego de las vías
públicas urbanas.

– Por el establecimiento o ampliación del servicio de extinción de incendios.

– Por la construcción de embalses, canales y otras obras para la irrigación de fincas.

– Por la realización de obras de captación, embalse, depósito, conducción y depu-
ración de aguas para el abastecimiento.

– Por la construcción de estaciones depuradoras de aguas residuales y colectores
generales.

– Por la plantación de arbolado en las calles y plazas, así como por la construcción
y ampliación de parques y jardines que sean de interés para un determinado barrio, zona
o sector.

– Por el desmonte, terraplenado y construcción de muros de contención.

– Por la construcción de galerías subterráneas para el alojamiento de redes y tube-
rías de distribución de agua, gas y electricidad, así como para que sean utilizadas por
redes de servicios de comunicación e información.

– Por la realización, el establecimiento o la ampliación de cualesquiera otras obras
o servicios municipales.

Artículo 6. – Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos de las contribuciones especiales las personas físicas y jurí-
dicas y las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, especialmente beneficiadas por la realización de las obras o por el esta-
blecimiento o ampliación de los servicios locales que originen la obligación de contribuir.
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2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, se considerarán personas
especialmente beneficiadas:

a) En las contribuciones especiales por realización de obras o establecimiento o
ampliación de servicios que afecten a bienes inmuebles, los propietarios de los mismos.

b) En las contribuciones especiales por realización de obras o establecimiento
o ampliación de servicios a consecuencia de explotaciones empresariales, las personas
o entidades titulares de éstas.

c) En las contribuciones especiales por establecimiento o ampliación de los servi-
cios de extinción de incendios, además de los propietarios de los bienes afectados, las
compañías de seguros que desarrollen su actividad en el ramo, en el término municipal.

d) En las contribuciones especiales por construcción de galerías subterráneas, las
empresas suministradoras que deban utilizarlas.

3. El momento del devengo de las contribuciones especiales se tendrá en cuenta a
los efectos de determinar la persona obligada al pago, aun cuando en el acuerdo concreto
de ordenación figure como sujeto pasivo quien lo sea con referencia a la fecha de su apro-
bación y de que en el mismo hubiere anticipado el pago de cuotas. Cuando la persona que
figure como sujeto pasivo en el acuerdo concreto de ordenación, y haya sido notificada de
ello, transmita los derechos sobre los bienes y explotaciones que motivan la imposición en
el periodo comprendido entre la aprobación y el nacimiento del devengo, estará obligada
a dar cuenta a la Administración de la transmisión efectuada dentro del plazo de un mes
desde la fecha de esta y, si no lo hiciera, dicha Administración podrá dirigir la acción para
el cobro contra quien figuraba como sujeto pasivo en dicho expediente.

Artículo 7. – Exenciones y bonificaciones.

En el supuesto de que las Leyes o Tratados Internacionales concedan beneficios
fiscales, las cuotas o parte de ellas que puedan corresponder a los beneficiarios y sean
objeto de exención o bonificación no serán distribuidas entre los demás contribuyentes.

Artículo 8. – Base imponible.

1. La base imponible de las contribuciones especiales está constituida, como máximo,
por el 90% del coste que la Entidad Local soporte por la realización de las obras o por el
establecimiento o ampliación de los servicios.

2. El referido coste estará integrado por los siguientes conceptos:

a) El coste real de los trabajos periciales, de redacción de proyectos y de dirección
de obras, planes y programas técnicos.

b) El importe de las obras a realizar o de los trabajos de establecimiento o amplia-
ción de los servicios.

c) El valor de los terrenos que hubieran de ocupar permanentemente las obras o
servicios, salvo que se trate de bienes de uso público, de terrenos cedidos gratuita y obli-
gatoriamente al Ayuntamiento, o el de inmuebles cedidos en los términos establecidos en
el artículo 145 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administracio-
nes Públicas.
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d) Las indemnizaciones procedentes por el derribo de construcciones, destrucción
de plantaciones, obras o instalaciones, así como las que procedan a los arrendamientos
de los bienes que hayan de ser derruidos u ocupados.

e) El interés del capital invertido en las obras o servicios cuando las Entidades Loca-
les hubieran de apelar al crédito para financiar la porción no cubierta por contribuciones
especiales o la cubierta por estas en caso de fraccionamiento general de las mismas.

3. El coste total presupuestado de las obras o servicios tendrán carácter de mera
previsión. Si el coste real fuese mayor o menor que el previsto, se tomará aquel a efectos
del cálculo de las cuotas correspondientes.

4. Cuando se trate de obras o servicios, por otras Entidades Públicas o por con-
cesionarios de éstas, con aportaciones económicas del Ayuntamiento, o de las realizadas
por concesionarios con aportaciones de la Entidad Local, la base imponible de las contri-
buciones especiales se determinará en función del importe de estas aportaciones, sin per-
juicio de las que puedan imponer otras Administraciones Públicas por razón de la misma
obra o servicio. En todo caso, se respetará el límite del 90% a que se refiere el apartado
1 de este artículo.

5. A los efectos de determinar la base imponible, se entenderá por coste sopor-
tado por la Entidad la cuantía resultante de restar a la cifra del coste total el importe de las
subvenciones o auxilios que la Entidad Local obtenga del Estado o de cualquier otra per-
sona, o entidad pública o privada.

6. Si la subvención o el auxilio citado se otorgasen por un sujeto pasivo de la con-
tribución especial, su importe se destinará primeramente a compensar la cuota de la res-
pectiva persona o entidad. Si el valor de la subvención o auxilio excediera de dicha cuota,
el exceso reducirá a prorrata las cuotas de los demás sujetos pasivos.

Artículo 9. – Cuota tributaria.

1. La base imponible de las contribuciones especiales se repartirá entre los sujetos
pasivos, teniendo en cuenta la clase y naturaleza de las obras y servicios, con sujeción a
las siguientes reglas:

a) Con carácter general se aplicarán conjunta o separadamente, como módulos de
reparto, los metros lineales de fachada de los inmuebles, su superficie, el volumen edifi-
cable de los mismos y el valor catastral a efectos del impuesto sobre bienes inmuebles.

Se considerarán fincas con fachada a la vía pública tanto las que están construidas
coincidiendo con la alineación exterior de la manzana como las que están edificadas en
bloques aislados, sea cual sea su situación respecto a la vía pública que delimita esa man-
zana y sea cual sea el objeto de la obra. Por tanto, la longitud de la fachada deberá medirse
en estos casos según la del solar de la finca, independientemente de las circunstancias de
la edificación, retranqueo, patios abiertos, zonas de jardín o espacios libres.

Cuando dos fachadas formen un chaflán o se unan formando una curva, se consi-
derarán, a efectos de la medición de la longitud de la fachada, la mitad de la longitud del
chaflán o la mitad de la curva, que se sumarán a las longitudes de las fachadas inmediatas.
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b) Si se trata del establecimiento y mejora de servicios de extinción de incendios,
podrán ser distribuidas entre las entidades o sociedades que cubran el riesgo por bienes
sitos en el municipio de la imposición, proporcionalmente al importe de las primas recau-
dadas en el año inmediatamente anterior. Si la cuota exigible a cada sujeto pasivo fuera
superior al 5% de las primas recaudadas por el mismo, el exceso se trasladará a los ejer-
cicios sucesivos hasta su total amortización.

c) En el caso de construcción de galerías subterráneas, el importe total de la contri-
bución especial será distribuido entre las compañías o empresas que hayan de utilizarlas
en razón al espacio reservado a cada una o en proporción a la total sección de las mismas,
aun cuando no las usen inmediatamente.

2. Una vez determinada la cuota a satisfacer, la Corporación podrá conceder, a
solicitud del sujeto pasivo, el fraccionamiento o aplazamiento de aquella por un plazo
máximo de cinco años.

Artículo 10. – Devengo.

1. Las contribuciones especiales se devengan en el momento en que las obras se
hayan ejecutado o el servicio haya comenzado a prestarse. Si las obras fueran fracciona-
bles, el devengo se producirá para cada uno de los sujetos pasivos desde que se hayan
ejecutado las correspondientes a cada tramo o fracción de la obra.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, una vez aprobado el
acuerdo concreto de imposición y ordenación, el Ayuntamiento podrá exigir por antici-
pado el pago de las contribuciones especiales en función del importe del coste previsto
para el año siguiente. No podrá exigirse el anticipo de una nueva anualidad sin que hayan
sido ejecutadas las obras para las cuales se exigió el correspondiente anticipo.

3. Una vez finalizada la realización total o parcial de las obras o iniciada la presta-
ción del servicio, deberá procederse a determinar sus sujetos pasivos, la base y las cuotas
individualizadas definitivas, girando las liquidaciones que procedan y compensando, como
entrega a cuenta, los pagos anticipados que se hayan efectuado.

4. Si los pagos por anticipado han sido realizados por personas que no tienen la
condición de sujeto pasivo en la fecha del devengo del tributo, o bien si estos pagos
exceden la cuota individual definitiva que les corresponde, el Ayuntamiento deberá
practicar de oficio la pertinente devolución.

Artículo 11. – Imposición y ordenación.

1. La exacción de las contribuciones especiales precisará la previa adopción del
acuerdo de imposición en cada caso concreto.

2. El acuerdo relativo a la realización de una obra o al establecimiento de un servicio
que deba costearse mediante contribuciones especiales no podrá ejecutarse hasta que se
haya aprobado la ordenación concreta de éstas.

3. El acuerdo de ordenación será de inexcusable adopción y contendrá la deter-
minación del coste previsto de las obras y servicios, de la cantidad a repartir entre los
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beneficiarios y de los criterios de reparto. El acuerdo de ordenación concreto u ordenanza
reguladora se remitirá en las demás cuestiones a la presente ordenanza fiscal general
reguladora de las contribuciones especiales.

4. Una vez adoptado el acuerdo concreto de ordenación de contribuciones espe-
ciales y determinadas las cuotas a satisfacer, estas serán notificadas individualmente a
cada sujeto pasivo si este o su domicilio fuesen conocidos y, en su defecto, por edictos.
Los interesados podrán formular recurso de reposición ante el Ayuntamiento, que podrá
versar sobre la procedencia de las contribuciones especiales, el porcentaje del coste que
deban satisfacer las personas especialmente beneficiadas o las cuotas asignadas.

Artículo 12. – Gestión y recaudación.

1. Cuando este municipio colabore con otra Entidad Local en la realización de obras
o el establecimiento o ampliación de servicios, y siempre que se impongan contribuciones
especiales, su gestión y recaudación se hará por la Entidad que tome a su cargo la reali-
zación de las obras o el establecimiento o ampliación de los servicios, sin perjuicio de que
cada Entidad conserve su competencia respectiva en orden a los acuerdos de imposición
y de ordenación.

2. En el supuesto de que el acuerdo concreto de ordenación no fuera aprobado por
una de dichas Entidades, quedará sin efecto la unidad de actuación, adoptando separa-
damente cada una de ellas las decisiones que procedan.

Artículo 13. – Colaboración ciudadana.

Los propietarios o titulares afectados por las obras podrán constituirse en asociación
administrativa de contribuyentes y promover la realización de obras o el establecimiento
o ampliación de los servicios por el Ayuntamiento, comprometiéndose a sufragar la parte
que corresponda aportar a este cuando su situación financiera no lo permitiera, además
de la que les corresponda según la naturaleza de la obra o servicio.

Artículo 14. – Asociación administrativa de contribuyentes.

1. Los propietarios o titulares afectados por la realización de las obras o el esta-
blecimiento y ampliación de los servicios promovidos por el municipio, podrán constituirse
en asociaciones administrativas de contribuyentes en el periodo de exposición al público
del acuerdo de ordenación de las contribuciones especiales.

2. Para la constitución de las asociaciones administrativas de contribuyentes el
acuerdo deberá ser tomado por la mayoría absoluta de los afectados, siempre que repre-
senten, al menos, los dos tercios de las cuotas que deban satisfacerse.

Artículo 15. – Régimen de infracciones y sanciones.

En los casos de incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente
ordenanza, de acuerdo con lo previsto en el artículo 11 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, se aplicará el régimen de infracciones y sanciones regulado en la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y en las disposiciones que la com-
plementen y desarrollen.
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Disposición final única. –

La presente ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión
celebrada el 16 de septiembre de 2013, entrará en vigor en el momento de su publicación
íntegra en el «Boletín Oficial» de la provincia, y será de aplicación a partir del día siguiente
de su publicación permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

En Pedrosa del Páramo, a 16 de septiembre de 2013.

El Alcalde,
Enrique de Diego Ruiz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE RUBENA

Convocatoria para elección de Juez de Paz titular y sustituto

Próximo a expirar el mandato de Juez de Paz titular, así como el de Juez de Paz sus-
tituto de este municipio, se anuncia convocatoria pública, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 5.1 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz, para presen-
tación de solicitudes de los aspirantes para cada uno de dichos cargos, que se sujetará a
las siguientes bases:

Primera. – Condiciones de los aspirantes: Ser español y residente en Rubena
(Burgos), mayor de edad y reunir los requisitos establecidos en los artículos 202 y 203 de
la Ley Orgánica del Poder Judicial, para el ingreso en la carrera judicial, excepto el ser licen-
ciado en Derecho y los derivados de la jubilación por edad, siempre que ésta no suponga
impedimento para el cargo.

Segunda. – Documentación a presentar: Solicitud de elección para el cargo dirigida
al Ayuntamiento de Rubena, a la que se acompañará fotocopia del D.N.I. y declaración
jurada de no hallarse incurso en causa alguna de incompatibilidad o prohibiciones previs-
tas en los artículos 389 y 395 de la Ley precitada y 23 del Reglamento de los Jueces de Paz.

Tercera. – Presentación de solicitudes: En el Registro del Ayuntamiento, en el plazo
de quince días hábiles siguientes al de la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial»
de la provincia de Burgos.

Cuarta. – Elección de los candidatos: Entre los solicitantes, el Pleno del Ayuntamiento
elegirá a las personas que considere idóneas para los cargos.

De ser presentadas solicitudes únicamente para el cargo de Juez titular, el Pleno
podrá elegir al Juez sustituto de entre las que hayan quedado tras la elección del titular.

Rubena, a 13 de septiembre de 2013.

El Alcalde,
Ismael Ruiz Martínez

*  *  *

MODELO DE SOLICITUD DEL CARGO DE JUEZ DE PAZ TITULAR Y SUSTITUTO

I. – DATOS PERSONALES.

Nombre y apellidos: …………………………………………………………………………

Lugar y fecha de nacimiento: ………………………………………………………………

D.N.I.: …………………………………………………………………………………………

Domicilio: ……………………………………………………………………………………

Calle: ……………………………………………………………… Número: ………………

Teléfono: ………………………………………………………………………………………
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II. – DECLARACIÓN JURADA.

Responsablemente declaro bajo juramento que no me encuentro incurso en causa
alguna de incapacidad o incompatibilidad para el desempeño del cargo de Juez de Paz.

III. – SOLICITUD.

Creyendo reunir las condiciones exigibles, solicito ser elegido para el cargo de Juez
de Paz titular/sustituto de Rubena.

En Rubena, a ……… de ……… de 2013.

(Firma).

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE RUBENA (BURGOS). –
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SALINILLAS DE BUREBA

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de Cuen-
tas, se expone al público la cuenta general correspondiente al ejercicio de 2012, por un
plazo de quince días, durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados
podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por convenientes.

En Salinillas de Bureba, a 5 de septiembre de 2013. 

El Alcalde,
Tomás Camino Gómez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SARRACÍN

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2013

Aprobado definitivamente el presupuesto general del Ayuntamiento de Sarracín para

el ejercicio de 2013, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de exposición

pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad, bases de ejecución

y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de

las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica

el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Gastos de personal 22.411,00

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 136.409,00

3. Gastos financieros 1.080,00

4. Transferencias corrientes 20.000,00

6. Inversiones reales 12.500,00

9. Pasivos financieros 6.000,00

Total presupuesto 198.400,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Impuestos directos 80.500,00

2. Impuestos indirectos 1.000,00

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 33.000,00

4. Transferencias corrientes 45.500,00

5. Ingresos patrimoniales 16.400,00

7. Transferencias de capital 22.000,00

Total presupuesto 198.400,00

Plantilla de personal del Ayuntamiento de Sarracín. –

A) Funcionario de carrera, número de plazas: 1.

Denominación del puesto: Secretaría-Intervención.

C) Personal laboral eventual, número de plazas: 1.

Denominación del puesto: Peón.
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Resumen. –

Total funcionarios de carrera: Número de plazas 1.

Total personal laboral eventual: Número de plazas 1.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente,
según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Sarracín, a 13 de septiembre de 2013.

El Alcalde-Presidente, 
Fortunato Ortega de la Fuente
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLALMANZO

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2012

La Comisión Especial de Cuentas del Ayuntamiento de Villalmanzo informó favora-
blemente la cuenta general del año 2012 en sesión celebrada el día 4 de septiembre de
2013. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio 2012 por el plazo de
quince días.

Si en este plazo y ocho días más, los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá emitir un nuevo informe.

En Villalmanzo, a 5 de septiembre de 2013.

El Alcalde,
Enrique Palomero González
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE ARGAÑO

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2013

Aprobado definitivamente el presupuesto general del Ayuntamiento de Villanueva
de Argaño para el ejercicio de 2013, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo
de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad, bases
de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Gastos de personal 300,00

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 59.385,00

3. Gastos financieros 900,00

4. Transferencias corrientes 15.900,00

6. Inversiones reales 26.400,00

9. Pasivos financieros 6.950,00

Total presupuesto 109.835,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Impuestos directos 31.827,98

2. Impuestos indirectos 388,53

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 23.290,00

4. Transferencias corrientes 30.146,38

5. Ingresos patrimoniales 12.184,11

7. Transferencias de capital 12.000,00

Total presupuesto 109.835,00

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente,
según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Villanueva de Argaño, a 30 de septiembre de 2013.

El Alcalde,
Félix Sancho Arnaiz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE TEBA

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA 
POR SUMINISTRO MUNICIPAL DE AGUA POTABLE 

TíTULO I. – DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.º – Fundamento y naturaleza. 

En uso de las facuItades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución,
por el artículo 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local
y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la tasa por suministro de agua a domi-
cilio, que se regirá por la presente ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo previsto en
el artículo 57 del citado texto refundido. 

Artículo 2.º – Hecho imponible. 

Constituye el hecho imponible de la tasa, la prestación del servicio de recepción
obligatoria de suministro de agua a domicilio, así como el suministro a locales, estable-
cimientos industriales y comerciantes y cualesquiera otros suministros de agua que se soli-
citen al Ayuntamiento. 

Artículo 3.º – Sujeto pasivo. 

1. Son sujetos pasivos de este impuesto las personas físicas o jurídicas y las enti-
dades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-
butaria, que soliciten o resulten beneficiadas o afectadas por el servicio municipal de
suministro de agua. 

2. Tendrán la consideración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente el propie-
tario de las viviendas o locales, que podrá repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas
sobre los usuarios de aquellas, beneficiarios del servicio. 

Artículo 4.º – Responsables. 

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las
personas físicas y jurídicas a que se refiere la Ley General Tributaria. 

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los sín-
dicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en
general, en los supuestos y con el alcance que señala la Ley General Tributaria. 

Artículo 5.º – Exenciones. 

No se reconocerá ninguna exención, salvo aquellas que expresamente estén previs-
tas en normas con rango formal de Ley. 
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Artículo 6.º – Devengo.

Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde el momento en que se
inicie la prestación del servicio entendiéndose iniciada, dada la naturaleza de recepción
obligatoria del mismo, cuando esté establecido y en funcionamiento el servicio municipal
de suministro de agua a domicilio. 

La recaudación de las cuotas correspondientes podrá realizarse mediante el sistema
de padrón mensual, trimestral, semestral o anual, a criterio del Pleno de la Corporación. 

El padrón o matrícula se someterá a su aprobación y se someterá al público, previo
anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia por quince días, para su examen y reclama-
ción de los interesados. 

Artículo 7.º – Declaración e ingreso. 

1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante el Ayuntamiento decla-
ración de alta en la tasa desde el momento en que ésta se devengue. 

2. Cuando se conozca, ya de oficio o por comunicación de los interesados cualquier
variación de los datos figurados en la matrícula, se llevarán a cabo en esta las modifica-
ciones correspondientes, que surtirán efectos a partir del período de cobranza siguiente
al de la fecha en que se haya efectuado la corrección. 

3. El cobro de cuotas se efectuará mediante recibo derivado de la matrícula. 

Artículo 8.º – Infracciones y sanciones. 

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las san-
ciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en la Ley
General Tributaría. 

TíTULO II. – DISPOSICIONES ESPECIALES

Artículo 9.º – Cuota tributaria y tarifas. 

La cuota tributaria a exigir por la prestación del servicio de suministro de agua, se
determinará en función de los metros cúbicos consumidos, aplicando las siguientes tarifas: 

Mensual Trimestre Año

TARIFA 1. – USO DOMéSTICO:

a) Cuota fija del servicio anual 5,00 euros 15,00 euros 60,00 euros

b) Por m3 consumido al año:
Bloque único de 0 m3 en adelante 0,20 euros 0,20 euros 0,20 euros

TARIFA 2. – USO COMERCIAL:

2.a) Bares y pequeñas industrias:

a) Cuota fija del servicio anual 5,00 euros 15,00 euros 60,00 euros

b) Por m3 consumido al año:
Bloque único de 0 m3 en adelante 0,20 euros 0,20 euros 0,20 euros

2.b) Hoteles, restaurantes, salas de fiesta y similares:

a) Cuota fija del servicio anual 60,00 euros 180,00 euros 720,00 euros

b) Por m3 consumido al año:
Bloque único de 0 m3 en adelante 0,20 euros 0,20 euros 0,20 euros
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Mensual Trimestre Año

TARIFA 3. – USO JARDINES Y HUERTAS:

a) Cuota fija del servicio anual 7,00 euros 21,00 euros 84,00 euros

b) Por m3 consumido al año:
Bloque único de 0 m3 en adelante 0,20 euros 0,20 euros 0,20 euros

TARIFA 4. – USO INDUSTRIAL Y OTROS USOS:

a) Cuota fija del servicio anual 60,00 euros 180,00 euros 720,00 euros

b) Por m3 consumido al año:
Bloque único de 0 m3 en adelante 0,20 euros 0,20 euros 0,20 euros

TARIFA 5. – USO EN OBRAS:

a) Cuota fija de derecho de enganche 60,00 euros

b) Por m3 consumido al año:
Bloque único de 0 m3 en adelante 0,20 euros

TARIFA 6. – DERECHOS DE ALTA ACOMETIDA O RECONEXIÓN TRAS CORTE O BAJA:

Derechos de alta de cualquier uso del servicio 
o reconexión de suministro tras corte o baja 500,00 euros

La falta de pago de alguna liquidación facultará al Ayuntamiento para el corte del
suministro al abonado moroso, que se realizará de conformidad con la normativa vigente
en esta materia, y sin perjuicio de la incoación del pertinente procedimiento de apremio. 

Artículo 10.º – Baja. 

La baja en el servicio de aguas no será efectiva hasta que ésta no sea cumplimen-
tada y firmada por el abonado, y sea retirado el contador y precintada la toma, debiendo
el abonado seguir pagando las cuotas devengadas en el periodo que corresponda. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Todos los contadores serán colocados en el exterior del inmueble, de tal modo que
por ellos pase todo el agua suministrada al usuario y que sean perfectamente accesibles
y visibles para el personal del Ayuntamiento sin que sea necesario para su lectura entrar
en propiedad privada. 

DISPOSICIÓN FINAL

Esta ordenanza aprobada por el Pleno en sesión celebrada el 5 de junio de 2013,
empezará a regir a partir del día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial» de la
provincia, permaneciendo vigente hasta su modificación o derogación expresas.

En Villanueva de Teba, a 19 de junio de 2013.

El Alcalde,
Elías Ladrero Cortés
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE FUENCALIENTE DE LUCIO

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2010

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de
Fuencaliente de Lucio para el ejercicio de 2010, al no haberse presentado reclamaciones
en el periodo de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la
Entidad, bases de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990,
de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 9.643,55

6. Inversiones reales 63.087,04

7. Transferencias de capital 4.500,00

Total presupuesto 77.230,59

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 4.550,00

5. Ingresos patrimoniales 1.023,97

6. Enajenación de inversiones reales 52.815,14

7. Transferencias de capital 23.549,53

Total presupuesto 81.938,64

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente,
según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Valle de Valdelucio, a 12 de septiembre de 2013.

El Alcalde Pedáneo, 
Fernando del Olmo Gómez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE FUENCALIENTE DE LUCIO

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2011

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de
Fuencaliente de Lucio para el ejercicio de 2011 al no haberse presentado reclamaciones
en el periodo de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la
Entidad, bases de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990,
de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 5.109,92

6. Inversiones reales 5.986,40

Total presupuesto 11.096,32

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 4.750,00

4. Transferencias corrientes 120,00

5. Ingresos patrimoniales 1.408,82

7. Transferencias de capital 4.817,50

Total presupuesto 11.096,32

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente,
según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Valle de Valdelucio, a 12 de septiembre de 2013.

El Alcalde Pedáneo,
Fernando del Olmo Gómez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE FUENCALIENTE DE LUCIO

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2012

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de
Fuencaliente de Lucio para el ejercicio de 2012 al no haberse presentado reclamaciones
en el periodo de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la
Entidad, bases de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990,
de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 5.614,82

6. Inversiones reales 13.469,75

Total presupuesto 19.084,57

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 7.750,00

4. Transferencias corrientes 500,00

5. Ingresos patrimoniales 148,80

6. Enajenación de inversiones reales 10.685,77

Total presupuesto 19.084,57

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente,
según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Valle de Valdelucio, a 12 de septiembre de 2013.

El Alcalde Pedáneo,
Fernando del Olmo Gómez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE FUENCALIENTE DE LUCIO

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2013

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de
Fuencaliente de Lucio para el ejercicio de 2013 al no haberse presentado reclamaciones
en el periodo de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la
Entidad, bases de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990,
de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 5.370,00

6. Inversiones reales 4.200,00

Total presupuesto 9.570,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 5.450,00

4. Transferencias corrientes 500,00

5. Ingresos patrimoniales 620,00

7. Transferencias de capital 3.000,00

Total presupuesto 9.570,00

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente,
según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Valle de Valdelucio, a 12 de septiembre de 2013.

El Alcalde Pedáneo,
Fernando del Olmo Gómez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE HINOJAR DEL REY

La Junta Vecinal de Hinojar del Rey, en sesión extraordinaria de fecha 9 de sep-
tiembre de 2013, adoptó el acuerdo de aprobar provisionalmente el presupuesto general
de la Entidad Local Menor de Hinojar del Rey para el ejercicio de 2013.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, así como el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril,
el presupuesto junto a su expediente y con el referido acuerdo, estarán expuestos al público,
por plazo de quince días hábiles siguientes al de inserción del presente anuncio en el
«Boletín Oficial» de la provincia, durante los cuales los interesados podrán presentar por
escrito las reclamaciones, reparos u observaciones que estimen oportunos. 

El presupuesto se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo
no se hubieran presentado reclamaciones; en caso contrario la Junta Vecinal dispondrá del
plazo de un mes para resolverlas.

En Hinojar del Rey, a 13 de septiembre de 2013.

El Alcalde Pedáneo,
Juan Carlos Hernando Tejedor
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE IRÚS DE MENA

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2013

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 13 de septiembre de 2013,
ha aprobado inicialmente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Irús de
Mena para el ejercicio de 2013, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 2.480,00
euros y el estado de ingresos a 2.480,00 euros, junto con sus bases de ejecución, la plan-
tilla de personal y sus anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de
quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las alega-
ciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado recla-
maciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Valle de Mena, a 13 de septiembre de 2013.

El Alcalde,
Francisco Martínez Baranda
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE LECIÑANA DE MENA

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2013

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 13 de septiembre de 2013,
ha aprobado inicialmente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Leciñana
de Mena para el ejercicio de 2013, cuyo estado de gastos consolidado asciende a
10.045,00 euros y el estado de ingresos a 13.325,00 euros, junto con sus bases de eje-
cución, la plantilla de personal y sus anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de
quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las alega-
ciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado recla-
maciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Valle de Mena, a 13 de septiembre de 2013.

El Alcalde Presidente,
Ricardo Maza Valle
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE PAÚL DE VALDELUCIO

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2010

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Paúl
de Valdelucio para el ejercicio de 2010 al no haberse presentado reclamaciones en el periodo
de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad, bases
de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley regu-
ladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril,
se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 971,53

6. Inversiones reales 18.880,00

Total presupuesto 19.851,53

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

5. Ingresos patrimoniales 7.950,73

7. Transferencias de capital 12.300,00

Total presupuesto 20.250,73

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente,
según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Valle de Valdelucio, a 12 de septiembre de 2013.

El Alcalde Pedáneo,
José María García García
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE PAÚL DE VALDELUCIO

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2011

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Paúl
de Valdelucio para el ejercicio de 2011 al no haberse presentado reclamaciones en el periodo
de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad, bases
de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley regu-
ladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril,
se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 1.548,91

7. Transferencias de capital 4.500,00

Total presupuesto 6.048,91

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

4. Transferencias corrientes 187,30

5. Ingresos patrimoniales 8.708,17

Total presupuesto 8.895,47

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente,
según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Valle de Valdelucio, a 12 de septiembre de 2013.

El Alcalde Pedáneo,
José María García García
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE PAÚL DE VALDELUCIO

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2012

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Paúl
de Valdelucio para el ejercicio de 2012 al no haberse presentado reclamaciones en el periodo
de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad, bases
de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley regu-
ladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril,
se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 668,55

6. Inversiones reales 21.049,74

Total presupuesto 21.718,29

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

4. Transferencias corrientes 243,26

5. Ingresos patrimoniales 8.675,03

7. Transferencias de capital 12.800,00

Total presupuesto 21.718,29

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente,
según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Valle de Valdelucio, a 12 de septiembre de 2013.

El Alcalde Pedáneo,
José María García García



boletín oficial de la provincia

– 54 –

C.V.E.: BOPBUR-2013-07195

núm. 185 lunes, 30 de septiembre de 2013e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE PAÚL DE VALDELUCIO

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2013

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Paúl

de Valdelucio para el ejercicio de 2013, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo

de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad, bases de

ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legis-

lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora

de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica

el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 880,00

6. Inversiones reales 11.116,43

Total presupuesto 11.996,43

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

4. Transferencias corrientes 300,00

5. Ingresos patrimoniales 8.696,43

7. Transferencias de capital 3.000,00

Total presupuesto 11.996,43

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente,
según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Valle de Valdelucio, a 12 de septiembre de 2013.

El Alcalde Pedáneo, 
José María García García
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE PEÑALBA DE CASTRO

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2012

La Comisión Especial de Cuentas, en sesión celebrada el día 9 de septiembre de
2013, informó favorablemente la cuenta general del ejercicio de 2012 integrada por los
documentos a que se refieren los artículos 208 y siguientes del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales.

De conformidad con lo que establece el artículo 212.3, la cuenta general, con el
informe de la Comisión Especial de Cuentas, se expone al público por plazo de quince días,
durante los cuales y ocho más los interesados podrán presentar reclamaciones, reparos
u observaciones.

Se consideran interesadas las mismas personas legitimadas para examinar y recla-
mar el respectivo presupuesto, conforme al artículo 170 de la referida normal legal.

En Peñalba de Castro, a 13 de septiembre de 2013. 

El Alcalde Pedáneo,
Rubén Niño Rica
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE PEÑALBA DE CASTRO

La Junta Vecinal de Peñalba de Castro, en sesión extraordinaria de fecha 9 de sep-
tiembre de 2013, adoptó el acuerdo de aprobar provisionalmente el presupuesto general
de la Entidad Local Menor de Peñalba de Castro para el ejercicio de 2013.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, así como el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril,
el presupuesto junto a su expediente y con el referido acuerdo, estarán expuestos al público,
por plazo de quince días hábiles siguientes al de inserción del presente anuncio en el
«Boletín Oficial» de la provincia, durante los cuales los interesados podrán presentar por
escrito las reclamaciones, reparos u observaciones que estimen oportunos. 

El presupuesto se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo
no se hubieran presentado reclamaciones; en caso contrario la Junta Vecinal dispondrá del
plazo de un mes para resolverlas.

En Peñalba de Castro, a 13 de septiembre de 2013.

El Alcalde Pedáneo,
Rubén Niño Rica
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE PUENTEDEY

Formada por la intervención y rendida por la Sra. Presidenta de la Junta Vecinal, la
cuenta general del presupuesto de esta Entidad Local Menor para los ejercicios de 2011 y
2012, una vez determinada favorablemente por la Comisión Especial de Cuentas y en cum-
plimiento de lo establecido en el artículo 212.3 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, se expone al
público por plazo de quince días, durante los cuales y ocho más podrán los interesados
presentar reclamaciones, reparos y observaciones.

En Puentedey, a 14 de agosto de 2013.

La Presidenta, 
Ana Isabel Díez Varona
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO TRES DE BURGOS

Número de autos: PO 482/2012 del Juzgado de lo Social número tres.

Número ejecución: Ejecución de títulos judiciales 126/2013.

Ejecutante/s: Javier Delgado Esteban. 

Abogado/a: Jesús Ignacio Delgado Barriuso.

Ejecutada/s: Soluciones y Servicios Integrales en Internet, S.L., Soluciones y Servi-
cios Integra y Fogasa. 

Auto. –

Magistrado/a-Juez Sr/Sra. D/D.ª Jesús Carlos Galán Parada. 

En Burgos, a 24 de junio de 2013. 

Antecedentes de hecho. –

Único. – Javier Delgado Esteban ha presentado escrito solicitando la ejecución de
sentencia frente a Soluciones y Servicios Integrales en Internet, S.L. en los términos que
constan en dicho escrito.

Fundamentos de derecho. –

Primero. – Este Juzgado ha examinado su jurisdicción, competencia objetiva y terri-
torial, y entiende que en la demanda de ejecución presentada concurren los presupuestos
y requisitos procesales exigidos por la Ley, y debe despacharse la misma de conformidad
a lo dispuesto en el artículo 237 LJS y concordantes. 

Segundo. – La cantidad por la que se despacha ejecución es de 4.811,63 euros de
principal, no reclamándose intereses ni costas de ejecución. 

Tercero. – Dispone el artículo 251.2 de la LJS que, sin perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 576 de la LEC, subsidiariamente aplicable, transcurridos tres meses del despacho
de la ejecución sin que el ejecutado cumpliere en su integridad la obligación, si se apreciase
falta de diligencia en el cumplimiento de la ejecutoria, se hubiere incumplido la obligación
de manifestar bienes o se hubieren ocultado elementos patrimoniales trascendentes en
dicha manifestación, podrá incrementarse el interés legal a abonar en dos puntos. 

Cuarto. – Si la parte ejecutada cumpliera en su integridad la obligación exigida con-
tenida en el título, incluido en el caso de ejecución dineraria el abono de los intereses pro-
cesales, si procedieran, dentro del plazo de los veinte días siguientes a la fecha de firmeza
de la sentencia o resolución judicial ejecutable o desde que el título haya quedado cons-
tituido o, en su caso, desde que la obligación declarada en el título ejecutivo fuese exigi-
ble, no se le impondrán las costas de la ejecución que se hubiere instado, en aplicación
de lo prevenido en el artículo 239.3 de la LJS. 

Quinto. – En virtud de lo dispuesto en el artículo 551.3 de la LEC, dictado el auto por
el Magistrado, el Secretario Judicial responsable de la ejecución, en el mismo día o en el
día siguiente hábil, dictará decreto con los contenidos previstos en citado precepto. 

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación,
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Parte dispositiva. –

Dispongo:

– Despachar orden general de ejecución a favor de la parte ejecutante, D. Javier
Delgado Esteban, frente a Soluciones Integrales en Internet, S.L., parte ejecutada, por
importe de 4.811,63 euros en concepto de principal, no reclamándose intereses ni costas
de ejecución. 

– El presente auto, junto con el decreto que dictará el Secretario Judicial del SCEJ,
y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados simultáneamente a la parte ejecutada,
tal y como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la ejecutada apercibida a los efec-
tos mencionados en los razonamientos jurídicos tercero y cuarto de esta resolución, y
conforme disponen los artículos 251.2 y 239.3 de la LJS. 

– Notifíquese esta resolución a las partes en la forma indicada anteriormente, y al
Fogasa, como parte interesada a los efectos legales correspondientes, remitiéndose las
actuaciones al SCEJ. 

– Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer ante este
órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su notificación, en el que
además de alegar las posibles infracciones en que hubiera de incurrir la resolución y el
cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos y requisitos procesales exigidos,
podrá deducirse la oposición a la ejecución despachada, aduciendo pago o cumplimiento
documentalmente justificado, prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impedi-
tivos, extintivos o excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre
que hubieren acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la com-
pensación de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución. 

– Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del régimen
público de Seguridad Social deberá consignar la cantidad de 25 euros, en concepto de
depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de este Juzgado de lo Social
número tres abierta en Banesto, cuenta n.º 1717/0000/30/0126/13 debiendo indicar en el
campo concepto, «recurso» seguida del código «30 Social-Reposición». Si el ingreso se
hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por
un espacio, el «código 30 Social-Reposición». Si efectuare diversos pagos en la misma
cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros
recursos de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de
la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono,
en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades
Locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos. 

Así lo acuerda y firma S.S.ª. Doy fe.

El Magistrado-Juez. La Secretaria Judicial.

En Burgos, a 12 de septiembre de 2013.

El/la Secretario/a Judicial
(ilegible)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO TRES DE BURGOS

Ejecución de títulos judiciales 92/2013 M.

Procedimiento origen: Procedimiento ordinario 173/2012.

Sobre: Ordinario.

Ejecutante: D/D.ª José Francisco Santos de la Hija y Serafín Quintana Arriaga.

Abogado/a: Jesús María Rilova Simón. 

Ejecutado: Esabe Vigilancia, S.A.  

Doña Carmen Gay-Pobes Vitoria, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social número
tres de Burgos.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 92/2013 de
este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de D. José Francisco Santos de la Hija y
D. Serafín Quintana Arriaga contra la empresa Esabe Vigilancia, S.A., sobre ordinario, se
ha dictado la siguiente resolución: 

«Decreto. –

Secretaria Judicial doña Carmen Gay-Pobes Vitoria del Servicio Común de Ejecu-
ciones Civil/Social/Contencioso-Administrativo y Juzgado Social tres de Burgos.

En Burgos, a 24 de julio de 2013. 

Antecedentes de hecho. –

Primero: En este Órgano Judicial se sigue el procedimiento ejecución de títulos judi-
ciales número 92/2013 a instancia de Serafín Quintana Arriaga frente a Esabe Vigilancia, S.A.,
con C.I.F. A79183117 despachándose ejecución por un importe de 1.214,43 euros de prin-
cipal, otros 72,86 euros por intereses y otros 121,44 euros presupuestados para costas. 

Segundo: También en este mismo Órgano Judicial se ha despachado ejecución frente
a la misma empresa Esabe Vigilancia, S.A., en los autos de ETJ 124/13 por un importe de
550,34 euros de principal, otros 33,02 euros por intereses y otros 55,03 euros presu-
puestados para costas. 

Tercero: Ha sido interesada la acumulación a esta ejecución de la número 124/13 de
este mismo Servicio Común, seguidas ambas frente a la empresa Esabe Vigilancia, S.A. 

Fundamentos de derecho. –

Único: De conformidad con el artículo 37.1 de la LPL, cuando las acciones ejercita-
das tiendan a obtener la entrega de una cantidad de dinero y existan indicios de que los
bienes del deudor o deudores pudieran ser insuficientes para satisfacer la totalidad de los
créditos que se ejecutan, deberá acordarse la acumulación de ejecuciones, de oficio a
instancia de parte, de seguirse ante un mismo Juzgado. 

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación, 
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Parte dispositiva. –

Acuerdo: Acumular a la presente ejecución la ejecución seguida en este mismo
Órgano Judicial con el número 124-13, y debiéndose seguir con el número de ETJ 92/13
a instancia de Serafín Quintana Arriaga y José Francisco Santos de la Hija frente a la
ejecutada Esabe Vigilancia, S.A., con C.I.F. A79183117 por una cuantía acumulada de: 

1.764,77 euros de principal 

105,88 euros de intereses 

176,47 euros de costas

Practíquense las anotaciones oportunas en los libros registro de lo acordado. 

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato con-
tenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia ante el órgano
judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales designados, señalarán
un domicilio y datos completos para la práctica de actos de comunicación. El domicilio
y los datos de localización facilitados con tal fin, surtirán plenos efectos y las notifica-
ciones en ellos intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros
datos alternativos, siendo carga procesal de las partes y de sus representantes mante-
nerlos actualizados. Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número
de teléfono, fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén
siendo utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal. 

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante quien dicta
esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su notificación con expresión
de la infracción que a juicio del recurrente contiene la misma, sin que la interposición del
recurso tenga efectos suspensivos con respecto a la resolución recurrida». 

«Decreto. –

Secretaria Judicial doña Carmen Gay-Pobes Vitoria del Servicio Común de Ejecu-
ciones Civil/Social/Contencioso-Administrativo y Juzgado Social tres de Burgos. 

En Burgos, a 2 de septiembre de 2013. 

… /…

Acuerdo el embargo de los vehículos propiedad del apremiado Esabe Vigilancia,
S.A., que a continuación se describe con los siguientes datos de identificación: 

Matrícula: 7116FDS; Fecha matriculación: 3-8-2006; Marca: Fiat; Modelo: Punto;
Número de bastidor: ZFA19900001136702; Titular: Esabe Vigilancia, S.A.; C.I.F.: A79183117;
Dirección: Calle Toledo, número 8, Ciudad Real 13001.

Otro: Vehículo: 7461FRW; Fecha matriculación: 21-6-2007; Marca: Honda; Modelo:
XR125L; Bastidor: 9C2JD19A06R101111; Titularidad: Esabe Vigilancia, S.A.; C.I.F.: A79183117;
Domicilio: Calle Toledo, número 8, Ciudad Real 13001

Otro : Vehículo: 8383FRW; Fecha matriculación: 21-6-2007; Marca: Honda; Modelo:
XR125L; Bastidor: 9C2JD19A06R102618; Titularidad: Esabe Vigilancia, S.A.; C.I.F.: A79183117;
Dirección: Calle Toledo, número 8, Ciudad Real 13001. Embargo para responder de la cuan-
tía de 1.764,77 euros de principal más 105,88 euros de intereses y 176,47 euros de costas. 
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Líbrese y remítase directamente y de oficio mandamiento por duplicado al Ilustre
Sr. Registrador de Bienes Muebles Provincial de Ciudad Real - Sección de Automóviles y
otros vehículos de motor obrante en el mismo, para que practique el asiento que corres-
ponda relativo al embargo trabado sobre el vehículo indicado, se expida certificación de
haberlo hecho, de la titularidad que conste del bien y, en su caso, de sus cargas y gravá-
menes, advirtiéndose que deberá comunicar a este Órgano Judicial la existencia de ulte-
riores asientos que pudieran afectar al embargo anotado (artículo 253 LPL), y debiéndose
devolver un ejemplar debidamente cumplimentado. Remítase, asimismo el mandamiento
por fax al Registro de Bienes Muebles a fin de que extienda el correspondiente asiento de
presentación. 

Embargo de cuantías que tuviera la indicada ejecutada en concepto de devolución
del IVA y cuantías que pudiera tener asignadas, en su caso, por los servicios de la AEAT, lo
que se llevará a efecto mediante los servicios telemáticos, cuantías suficientes a responder
de 1.764,77 euros de principal más 105,88 euros de intereses y 176,47 euros de costas. 

El escrito con registro 7.918 presentado por la representación de José Francisco
Santos de la Hija únase a los autos y, se acuerda no haber lugar a la acumulación de la
presente a la ejecución 198-12 al encontrarse en trámite más avanzado de los embargos.
En resolución aparte se acordara respecto de embargo de sobrante. 

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato conte-
nido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia ante el órgano
judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales designados, señalarán
un domicilio y datos completos para la práctica de actos de comunicación. El domicilio
y los datos de localización facilitados con tal fin, surtirán plenos efectos y las notifica-
ciones en ellos intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros
datos alternativos, siendo carga procesal de las partes y de sus representantes mante-
nerlos actualizados. Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número
de teléfono, fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén
siendo utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante quien dicta
esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su notificación con expresión
de la infracción que a juicio del recurrente contiene la misma, sin que la interposición del
recurso tenga efectos suspensivos con respecto a la resolución recurrida».

Se advierte al destinatario Esabe Vigilancia, S.A., que las siguientes comunicaciones
se harán fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la
Oficina Judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Burgos, a 12 de septiembre de 2013.

La Secretaria Judicial
(ilegible)
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